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Demandantes: Fideligno Ortiz Huertas y O. 

Demandados:  María del Carmen y Samuel Martínez Mendoza.  

 

FLORENTINO TORRES SANABRIA, abogado en ejercicio, identificado civil y 

profesionalmente como aparece al pie de mi correspondiente firma, actuando como 

apoderado judicial de SAMUEL MARTÍNEZ MENDOZA, persona que no se notificó en 

su despacho pero su hermana MARÍA DEL CARMEN MARTÍNEZ MENDOZA si, ha 

manifestado conocer de la demanda, darse por notificado en la misma fecha en que lo hizo 

su hermana, ruego se me reconozca poder para representarlos, ante usted y dentro de términos 

legales me permito dar contestación a la demanda DECLARATIVO VERBAL SUMARIO 

(POSESORIO), promovido por los señores FIDELIGNO ORTIZ HUERTAS, ANA 

CECILIA RODRIGUEZ DE ORTIZ Y FELIX ANTONIO SARMIENTO MENDOZA 

de la siguiente manera: 
   

A LOS HECHOS 
 

Al llamado 4.1: Es parcialmente cierto, respecto de la compra que hizo María Valentina 

Martínez Mendoza al señor Florentino Torres Amaya, por escritura Nro. 732 del 6 de octubre 

de 1988 de la notaría segunda de Ramiriquí, debidamente registrada al folio de matricula 

Nro. 090-23724 que corresponde al predio llamado Naranjo y a la matricula Nro. 090-21756 

del predio llamado Terreno, es de aclarar, que a la fecha el folio de matrícula del predio San 

Antonio se encuentra cerrado, razón por la cual no se puede aceptar el dicho de los 

demandantes tratando déspotamente a la señora María Valentina Martínez Mendoza como 

aprovechada por no haber reconocido a un heredero menor, el cual el libelista no relaciona 

el nombre. 

Al llamado 4.3: Es cierto. 

4.3.1: Es cierto. 

4.3.2: Es cierto “incluso limita por un costado con el vallado”. 

4.3.3: Es cierto. 

4.3.4: Es cierto. 

Al llamado 4.4: No es cierto, y no se acepta el trato que sigue dando el libelista a la señora 

María Valentina Martínez Mendoza calificando de manera dolosa los actos de compra y venta 

que hiciera a las personas antes anotadas por lo siguiente: 

Cuando el señor Florentino Torres Amaya vendió el predio Terreno por escritura Nro. 732 

del 6/10/1988 debidamente registrada a los folios de matrícula 090-23724 y 090-21756 el 

vendedor alindero y entrego a la adquirente un terreno que cobija perfectamente los predios 

que fracciono María Valentina Martínez Mendoza y vendió a 4 personas pero hoy 3 fungen 

como demandantes y por último el resto o remanente fue vendido a sus dos hijos que hoy 

represento señores María Del Carmen Y Samuel Martínez Mendoza, protocolizando escritura 

Nro. 922 del 09/09/2015 notaria primera de Ramiriquí y registrada al folio de matricula Nro. 

090-21756 el día 15/09/2015. Queriendo decir con esta aclaración que la señora María 

Valentina Martínez Mendoza jamás se aprovechó de nadie, tampoco vendió lo que no era 

suyo y menos aún actuó dolosamente. 

Al llamado 4.5: En los anexos de la demanda no encuentro copia de la sentencia del juicio 

de sucesión que haya adelantado Florentino Torres en el juzgado promiscuo municipal de 

Umbita en sucesión de sus abuelos Florentino Torres Amaya y Anunciación Martínez de 

Amaya, esta representación no admite este hecho puesto que si se hizo el juicio de sucesión 

se debió clarificar la hijuela o legado que le correspondía y el folio de matrícula en que fue 

registrado, este hecho no aporta contenido probatorio, “para aclarar la duda que tiene la parte 
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demandada anexo la escritura Nro. 206 del 05/03/1962 que al leerla nos damos cuenta que 

estas agrupaban varias compras que hicieron los dueños del predio san Antonio y también 

anexo el folio de matricula Nro. 090-25937 “cerrado” de la oficina de registro de Ramiriquí, 

para probar que el hecho no tiene sustento legal porque la sucesión que adelanto Florentino 

Torres corresponde según este folio al predio Naranjo. 

Al llamado 4.6: Dice el libelista que el señor Florentino Torres encontró su herencia asignada 

en manos de las personas que según el dicho temerario del señor abogado fueron engañadas 

nuevamente por la señora María Valentina Martínez Mendoza, se requiere y se repite la falta 

de identidad y tradición del predio San Antonio la prueba catastral, registral y notarial de la 

misma, de igual manera manifiesta que se adelantó un proceso reivindicatorio en el juzgado 

civil del circuito de Garagoa “abra que ver si la sentencia fue registrada o no en las 

diferentes matriculas inmobiliarias porque viendo la tradición de estos inmuebles han 

tenido autonomía propia por estar legalmente registrados, entonces este hecho no está 

llamado a prosperar igual que los anteriores” .  

Al llamado 4.7: Para contestar este hecho y los que siguen: debo manifestar algo extraño 

con las sentencias enunciadas y aportadas “note señorita juez que el libelista se apoya 

en la sentencia de primera instancia del juzgado civil del circuito de Garagoa y en 

segunda del tribunal sala civil de Tunja y de manera extraña estas sentencias ninguna 

ha sido REGISTRADA para que sean oponibles y exigibles” razón tuvo el señor inspector 

de policía para que el 22 de marzo del 2022 amparara la posesión que hoy ostentan legalmente 

mis prohijados señores María del Carmen y Samuel Martínez Mendoza en calidad de 

propietarios reales, de otra parte la forma en que se apoya el libelista diciendo que en la 

sentencia despojaron a unas personas de los predios para entregarlos a otro sin tener en cuenta 

las posesiones de cada uno de ellos, tampoco los negocios jurídicos que se ventilaron en el 

tiempo, no considero que jurídicamente sea lo pertinente, razón tal vez le asistió a las oficinas 

registro de instrumentos públicos cuando no inscribieron en cada uno de los folios de 

matrícula la sentencia confirmada para que prestara oponibilidad, más allá que en esta clase 

de negocios jurídicos la sola sentencia no despoja a los ocupantes de buena fe de sus predios 

sin los procedimientos legalmente establecidos para ello. 

Al llamado 4.8: Según el acta que enuncia el libelista es cierto, pero los aquí demandantes 

no cumplieron ni han cumplido la orden que dio el señor juez en la respectiva sentencia 

enunciada, en especial los numerales 4° y 5° tanto así señorita juez que por el incumplimiento 

de estas personas de no registrar en debida forma la correspondiente sentencia, la señora 

María Valentina Martínez Mendoza vendió el resto del Predio Terreno por escritura pública 

Nro. 922 del 09/09/2015 debidamente registrada el día 15/09/2015 al folio de matrícula Nro. 

090-21756, queriendo decir que la sentencia por sí sola no cobra oponibilidad o seguridad 

jurídica para exigir cumplimiento mientras esta no sea registrada en los correspondientes 

folios de matrícula, menos aún pretenden decir hoy que el excedente o remanente que le ha 

quedado a la señora María Valentina Martínez Mendoza es una cantidad correspondiente a 

800 metros cuadrados puesto que no hay documento alguno de aquello que transfiere la 

propiedad que sea oponible diferente al certificado de tradición y libertad, y más aún tenía 

razón la señora María Valentina Martínez Mendoza para que desde el día 6 de octubre de 

2014 y hasta el día 22 de marzo de 2022 de manera permanente y continua siempre prohibió 

a Fideligno Ortiz Huertas, Ana Cecilia Rodríguez de Ortiz y Félix Antonio Sarmiento 

Mendoza que no hicieran ningunos actos posesorios porque esa tierra era de ella como en 

efecto lo es “soy respetuoso de las decisiones judiciales pero también se debe exigir los 

requisitos para que cobren exigibilidad y para el caso nunca se registró la correspondiente 

sentencia en el folio de matrícula Nro. 090-21756 correspondiente al predio Terreno y la 

misma suerte corrió con los predios El Guayabo con folio de matricula Nro. 090-28166, El 

Limón con folio de matrícula Nro. 090-30837 y El Tesoro con folio de matrícula Nro. 090-

35338, a pesar que fue confirmada en segunda instancia, y esa omisión conlleva que con la 

mera sentencia no se puede exigir posesión y menos propiedad alguna de este predio. 

Al llamado 4.9: Es lo que dice la sentencia, pero lo mismo no está registrada en ningún folio 

de matrícula que indique que el remanente es de 800 metros cuadrados. 

Al llamado 4.10: Es verdad respecto de la venta que hizo María Valentina Martínez Mendoza 

a las personas que represento en este proceso, pero su actuar no fue de mala fe puesto que 

está demostrado que ella era la titular del predio Terreno y no había anotación alguna que le 

prohibiera vender su propiedad, razón por la cual la venta fue legal y debidamente registrada, 

asistiendo entonces razón suficiente a mis representados para oponerse a todas y cada una de 
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las pretensiones de esta demanda, puesto que reitero si la sentencia que alude el libelista se 

hubiera registrado en los folios correspondientes no se había podido protocolizar la respectiva 

venta que cita en este hecho. 

Al llamado 4.11: Es cierto, porque les asiste el derecho legal para que las autoridades les 

protejan la propiedad privada que tienen sobre el mismo y a la vez la posesión, tanto así, 

“que, si hoy se pide el certificado de tradición y libertad del predio Terreno respecto la 

porción que fue vendida a mis representados en ninguna parte figuran como propietarios 

Fideligno Ortiz Huertas, Ana Cecilia Rodríguez de Ortiz o Félix Antonio Sarmiento 

Mendoza”. 

Al llamado 4.12: Es parcialmente cierto, me opongo al dicho por lo siguiente, el inspector 

amparo la propiedad y la posesión precisamente porque vio los títulos que para el caso es 

el certificado de libertad Nro. 090-21756 de la oficina de registro de Ramiriquí el cual 

indica que los propietarios actuales del predio Terreno son María Del Carmen y Samuel 

Martínez Mendoza y constato que la posesión era ejercida por ellos, mas no por los 

integrantes de la parte demandante en este proceso “la propiedad se acredita con el certificado 

de registro de instrumentos públicos y la posesión a través de los actos posesorios como en 

efecto fue lo que probaron en el momento mis poderdantes”. También manifiesta el abogado 

de la parte actora que sus representados no tenían defensa técnica a lo cual le manifiesto que 

mis representados estaban en igualdad de armas y la actuación del señor inspector a modo de 

ver se ajusta a derecho, el anexo que hace el libelista indica las razones de mi contestación a 

este punto. 

Al llamado 4.13: En parte es cierto, respecto que la diligencia de policía se hizo el 22 de 

marzo de 2022 por medio de la cual se amparó la posesión, pero no es cierto que se despojó 

la posesión a Fideligno Ortiz Huertas, Ana Cecilia Rodríguez de Ortiz y Félix Antonio 

Sarmiento Mendoza, puesto que ellos jamás han tenido la posesión como indica el artículo 

762 del código civil, siempre fue prohibida por la mamá de mis prohijados señora María 

Valentina Martínez Mendoza tanto así que ella les sacaba el ganado del predio, prohibía que 

estas personas estuvieran dentro del predio y ejercieran actos posesorios como cercar, 

siembras o construcción, incluso en varias ocasiones comenta la señora María Valentina 

Martínez Mendoza que fue víctima de amenazas hechas por Félix Antonio Sarmiento 

Mendoza quien le decía que la iba quemar si seguía molestando, que ella cobro bastante 

miedo y temor porque a veces la amenazaba con una cuerda que al parecer tenía electricidad, 

es decir los aquí demandantes trataron de tener la posesión de manera violenta y jamás 

pudieron tener posesión tranquila, quieta y pacífica. 

Al llamado 4.14: No es cierto, como se dijo en el hecho anterior los demandantes jamás han 

tenido la posesión quieta, pacífica y sin interrumpir, pues siempre fue mezquinada, prohibida 

de manera permanente por la señora María Valentina Martínez Mendoza y últimamente por 

los actuales propietarios señores María del Carmen Martínez Mendoza y Samuel Martínez 

Mendoza, porque de haber sido así no se hubiese pedido la intervención de la autoridad de 

policía, lo mismo, se puede decir que a la fecha la propiedad real y material es de mis 

representados, si bien existe la sentencia que relaciona el colega la pudieron haber registro 

en otros folios de matricula mas no en el predio Terreno pues ese predio desde el 2015 

pertenece a mis poderdantes por compraventa legal debidamente registrada, y en este 

momento, no podemos culpar a la señora María Valentina Martínez Mendoza o los nuevos 

propietarios que estén actuando de mala fe, no porque ellos son los legítimos propietarios y 

poseedores y los documentos como escrituras y certificados de tradición y libertad del predio 

Terreno así lo demuestran.  

Al llamado 4.15: No es un hecho. 
 

PRETENSIONES 
 

3.1: El libelista dice que se ordene cesar la perturbación que de manera ilegal e injusta ejerce 

sobre los predios María Del Carmen y Samuel Martínez Mendoza, y establece que el predio 

en controversia es El Limón que según él la posesión que el señor Fideligno Ortiz Huertas y 

Ana Cecilia Rodríguez De Ortiz la ejercen desde el año 2014, luego transcribe unos linderos 

que no concuerdan con la escritura Nro. 981 de 1994 registrada al folio de matrícula 090-

30837 de la oficina de registro de instrumentos públicos de Ramiriquí anotación Nro. 001 

del precitado folio “nos oponemos rotundamente a la prosperidad de esta pretensión, el 
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libelista pretende usurpar un terreno diferente al que en realidad compro Fideligno 

Ortiz Huertas y Ana Cecilia Rodríguez De Ortiz desde el 28 de julio de 1994, pero ellos 

han ostentado la posesión desde esa fecha donde tienen cultivos de caña y pastos para ganado 

es decir potrero, se solicita que la inspección o visita del predio se recorran los respectivos 

linderos para verificar que los mismos no quedan en el resto del predio de nombre Terreno 

sino que son y están ubicados en el lugar que siempre han ostentado posesión y manejo por 

más de 20 años, si ellos trataron de usurpar otra franja de tierra como es lo que pretenden 

hacer valer lo hicieron de manera arbitraria, razón por la cual deben ser instados a que 

respeten la propiedad ajena y no pretendan adueñarse de dos predios diferentes con la misma 

escritura bajo afirmaciones sin ningún elemento probatorio. 

Inmueble El Tesoro matrícula 090-33388, de plano me opongo, el libelista no tiene sustento 

probatorio para pretender confundir a la administración de justicia cambiando la ubicación y 

linderos del predio, es decir, pretende que la señora Mendoza Sarmiento María Del Rosario 

sea propietaria del inmueble que aún está mandando desde 1997 por escritura 201 notaria de 

Ramiriquí, los linderos con los cuales ella adquirió el inmueble son diferentes a los que el 

libelista transcribe y los que están en la escritura mencionada, pues la parte que la señora 

adquirió se alindera así Por el pie, de un mojón de piedra marcado con el número (2) sigue 

en recta a dar a otra piedra clavada y marcada con una cruz; linda con tierras de Fideligno 

Ortiz, derecha, del mojón anterior sube en recta a dar a otro mojón de piedra marcado con 

una cruz, y linda con tierras de Fideligno Ortiz; cabecera, del mojón anterior, sigue en recta 

a dar a otro mojón de piedra al pie de una mata de sauz y linda con tierras de Félix Antonio 

Sarmiento; izquierda, baja en recta a dar al primer lindero punto de partida y encierra, 

lindando con tierras de la vendedora. “cuando dice que linda con tierras de la vendedora 

nos vamos a dar cuenta en la inspección de los terrenos que ahí hace referencia al predio 

que le vendió a sus dos hijos señores María Del Carmen y Samuel Martínez Mendoza, 

se observa un error cuando en la escritura dice que por un costado linda con Félix Antonio 

Sarmiento no es así linda es con predios de María Del Rosario Mendoza de Sarmiento, la 

posesión que ejerce Mendoza Sarmiento María Del Rosario la sigue teniendo desde el año 

1997 allí ha construido algunas viviendas y nadie le ha interrumpido o mezquinado su 

propiedad, son razones para también solicitar se ampare de plano la propiedad y posesión de 

mis representados, y la actuación de mala fe de las personas que fungen como demandantes 

en este proceso en su momento se hará la respectiva petición de condena. 

Respecto del predio El Guayabo con matrícula 090-28166 oficina de registro de Ramiriquí, 

este predio fue adquirido por Mendoza De Sarmiento María Del Rosario por escritura pública 

1447 del 26/11/1992 registrada al respectivo folio de matrícula en la anotación 001 de 

30/11/1992, luego la adquirente María Del Rosario Mendoza De Sarmiento le vendió este 

predio en escritura 131 del 05/07/1995 notaria de Umbita a los señores Diaz Martínez María 

Candelaria y Sarmiento Mendoza Félix Antonio no siendo cierto lo que dice el libelista que 

Félix Antonio ostenta la posesión desde el año 2014 cuando en realidad y se prueba con el 

folio de matrícula anotación Nro. 002 que la posesión dista desde el año 1995 a favor de los 

nuevos propietarios habiendo sido registrada en el folio de matrícula Nro. 090-28166 oficina 

de registro de Ramiriquí, y el predio el cual ellos son dueños y ejercen posesión es contiguo 

al predio de mis poderdantes de nombre Terreno quienes a la vez por ahí trazaron una 

carretera invadiendo parte del predio de mis representados, se cree que los demandantes 

llegaron a pensar cuando intentaron invadir el predio de nombre Terreno poder adquirirlo por 

la prescripción extraordinaria de dominio y al ver derrotadas sus intenciones, buscan con esta 

demanda confundir a las autoridades para dar paso a una figura que no existe en el derecho 

“compra uno y lleve dos”, de ninguna manera se puede aceptar semejante error al pedir se 

les devuelva tierras que jamás han sido de ellos, dice la señora Valentina que ella les 

mezquinaba cuando iniciaron a poseer el predio Terreno pero como la trataban tan mal, la 

amenazaron diciendo que si quería fuego volviera a molestar y ella les cogió miedo temiendo 

por su vida, y eso lo dijo el señor Félix Antonio Sarmiento Mendoza, también dice que fue 

amenazada por el hijo del señor Fideligno Ortiz señor Peregrino Ortiz, quien le dijo que era 

una ladrona y que no respondía si seguía mezquinando el predio Terreno. 

Note señorita juez como el libelista cuando pide se le devuelva estos terrenos, y al hacer 

relación a la tradición de cada uno de ellos no cita las mencionadas sentencias que dijo en los 

hechos, por el contrario, coloca linderos y ubicaciones diferentes. 
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3.2: Respecto de esta pretensión al amparo del numeral 1° del art. 377 del C.G.P debe 

aplicarse a la parte vencida que incumpla que en este caso por lógica sopesara en contra de 

los demandantes. 

3.3: Me opongo, puesto que las oposiciones cuando tienen lógica salen avante y las condenas 

procederán en contra de aquellas que pretendieron usurpar terrenos diferentes a los poseídos 

y debidamente adquiridos por las partes, mas no con hechos infundados. 
 

PRUEBAS 
 

Documentales: No me opongo. 

Testimoniales: No me opongo, y solicito el derecho de inmediación de la misma. 
 

CUANTIA 
 

El libelista no advierte que documento utilizo para proporcionar la cuantía.  
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

Es el origen procesal. 
 

SOLICITUD DE MEDIDAS CAUTELARES 
 

No me opongo, me atengo a lo que determine la señorita juez. 

SOLICITUD DE PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA 

Documentales: 

• Poderes a mi conferidos por los señores María del Carmen y Samuel Martínez 

Mendoza. 
 

• Copia de la escritura Nro. 206 del 5 de marzo de 1962, correspondiente al predio San 

Antonio. 
 

• Copia de la escritura Nro. 922 del 9 de septiembre de 2015 por medio de la cual 

compraron mis poderdantes la parte restante del predio Terreno que hoy poseen, objeto 

de esta demanda. 
 

• Copia del certificado de tradición y libertad Nro. 090-21756 de la O.R.I.P. de Ramiriquí, 

correspondiente al predio objeto de litigio por medio del cual se puede constatar que los 

propietarios reales son mis representados y en el mismo certificado no se observa registro 

alguno de la sentencia que menciona el representante judicial de los demandantes. 
 

• Trabajo topográfico realizado por persona idónea. 
 

• Anexo un video demostrativo, por medio del cual se pretende probar el hecho, que, la 

señora María Valentina Martínez Mendoza siempre ha estado prohibiendo la posesión 

del predio Terreno motivo de la litis, prohibición hecha a los señores Fideligno Ortiz 

Huertas, Ana Cecilia Rodríguez de Ortiz y Félix Antonio Sarmiento Mendoza, el 

video se incorporara con el testimonio de la señora María Valentina Martínez Mendoza. 

Testimoniales: 

• Señora María Valentina Martínez Mendoza, identificada con cédula Nro. 24.212.326, 

residente y domiciliada en la vereda sisa del municipio de Umbita, celular 3112404206, 

no posee correo electrónico, se considera pertinente puesto que es la persona que ha 

estado sufriendo las inclemencias de ultrajes, atropellos, amenazas, todo por preservar un 

predio que legalmente le correspondía a ella hasta antes que hubiese hecho el negocio 

con sus dos hijos hoy demandados, ella depondrá la forma en que han sucedido los hechos 

perturbatorios por su parte a fin de mezquinar y prohibir la posesión que pretendió ejercer 

los demandantes señores Fideligno Ortiz Huertas, Ana Cecilia Rodríguez de Ortiz y Félix 

Antonio Sarmiento Mendoza y algunos familiares de ellos tanto así que sufrió amenazas 

que la iban a quemar.  
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• Señor José Ángel Torres Torres, identificado con la cédula de ciudadanía Nro. 

4.290.868, residente en la vereda sisa medio del municipio de Umbita, celular 

3204788819, no posee correo electrónico, esta prueba pertinente puesto que es un testigo 

directo porque percibió las formas y tantas veces que la señora María Valentina prohibía 

a los demandantes para que no ocuparan el predio objeto de este litigio. 

 

• Señor Jhon Fredy Martínez Chacón, identificado con la cédula de ciudadanía Nro. 

1.002.683.360, residente en la carrera 82 I Bis # 65 – 47 Sur Bosa de la ciudad de Bogotá 

D.C., celular 3222466256 o 3235285669, correo jhonfredymartinezchacon@gmail.com, 

este testimonio se considera pertinente, puesto que el presencio y acompaño a la señora 

María Valentina en una o varias ocasiones al predio, para prohibir que las personas que 

fungen como demandantes tomaran posesión y también como ella sacaba del predio 

Terreno el ganado que era de propiedad de los señores que demandan en este proceso. 

 

• Señor Antonio Melo Sarmiento, identificado con la cédula de ciudadanía Nro. 

4.290.042, residente en la vereda sisa medio del municipio de Umbita, celular 

3112381098, no posee correo electrónico, este testimonio es pertinente puesto que sabe 

los linderos que le entregaron a la señora María Valentina cuando compro a Florentino 

Torres Amaya el predio Naranjo al cual denomino Terreno. 

Interrogatorios: Ruego citar y hacer comparecer para audiencia, cuya fecha y hora se servirá 

usted señalar, a los señores: 

• Fideligno Ortiz Huertas, identificado con cédula Nro. 4.289.933, domiciliado en la 

vereda sisa del municipio de Umbita. 

 

• Ana Cecilia Rodríguez de Ortiz, identificada con cédula Nro. 24.211.217, domiciliada 

en la vereda sisa del municipio de Umbita. 

 

• Félix Antonio Sarmiento Mendoza, identificado con cédula Nro. 4.290.668, 

domiciliado en la vereda sisa del municipio de Umbita. 

 

• María del Carmen Martínez Mendoza, identificada con cédula de ciudadanía Nro. 

24.213.499, domiciliada en Carrera 92 # 6 A – 65 Barrio Ciudad Tintal 2 Bogotá D.C., 

celular 3142668193. 

 

• Samuel Martínez Mendoza, identificado con cédula de ciudadanía Nro. 80.185.688, 

domiciliada en Carrera 92 # 6 A – 65 Barrio Ciudad Tintal 2 Bogotá D.C., celular 

3209061134. 
 

EXCEPCIONES PREVIAS 
 

1.- Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales 

Presento esta excepción invocando el numeral 5° del artículo 100 del código general del 

proceso, teniendo en cuenta que el apoderado judicial de la parte demandante, presentó la 

demanda sin tener en cuenta algunos requisitos formales atinados a demandar en realidad un 

hecho como es el restablecimiento de una posesión en acción posesoria artículos 787 y 981 

del código civil entre otros veamos:  

a.- El libelista se apoya en la sentencia judicial de fecha 30 de marzo de 2011 del juzgado 

civil del circuito de Garagoa y confirmada en segunda instancia, por medio del cual se dio el 

proceso reivindicatorio un fallo, en donde comprometió a varias personas, y en el resuelve 

numeral cuarto el señor juez ordeno que la sentencia debía ser registrada en cada uno de los 

folios de matrícula comprometidos, cosa que no hizo los representados por el señor 

apoderado de la parte actora, basta observar el folio de matrícula Nro. 078-21756 de la ORIP 

de Ramiriquí, el cual corresponde al predio en litigio denominado Terreno hoy de propiedad 

y en posesión de mis representados María del Carmen y Samuel Martínez Mendoza. 

b.- La ineptitud de la demanda se configura también porque la parte demandante pretende 

que la señorita juez de conocimiento le restablezca un derecho posesorio seguramente 

apoyándose en la sentencia que no fue registrada en debida forma, menos aún desconocer el 
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acta firmada por las partes y el señor inspector de policía de fecha 22 de marzo de 2022 donde 

se entregó la posesión a quien en realidad la tiene de manera legal. 

c.- El doctor Pablo Emilio Sarmiento Moreno a lo largo de los hechos utiliza términos que 

no son de recibo en contra de agravios en contra de María Valentina Martínez Mendoza, los 

cuales no tienen ningún soporte probatorio porque ella no actuó de mala fe, tampoco 

caprichosa y menos dolosa, por el contrario no adjunto prueba de ello que se pudiera deducir 

que existía una prohibición para ella de haber vendido lo que no era de ella a sus propios 

hijos cuando en realidad la venta fue real y debidamente registrada porque ninguna autoridad 

le había prohibido. 

d.- El libelista no presentó prueba alguna que indique al despacho que los linderos por el cual 

la señora María Valentina Martínez Mendoza adquirió el predio Terreno no eran los que están 

plasmados en la escritura Nro. 732 del 6 de octubre de 1988, porque erróneamente dice la 

demanda que la señora María Valentina Martínez Mendoza vendió los predios El Guayabo, 

El Limón, y El Tesoro en predios que no eran de ella cuando en realidad la escritura indica 

en los linderos que efectivamente lo adquirido por ella esta dentro de esas tres ventas que el 

peticionario arguye que estas eran de otro predio, pero no se aportó la prueba fehaciente de 

ello. 

e.- El Libelista también quiere hacer valer un remanente a favor de la señora María Valentina 

Martínez Mendoza, se apoya en la respectiva sentencia, pero no presentó documento de 

existencia de ese nuevo predio a titulo de remanente y de los tres nuevos terrenos como 

asegura los demandantes. 

Es necesario señorita juez valorar la excepción presentada porque la corte suprema de justicia 

ha sostenido que cuando esto se presenta no se puede calificar cuando existen las indebidas 

formas como en el caso para probar el hecho que conlleva y exige las acciones posesorias, 

considero con todo respeto que debe ser revisada e interpretada por el juzgador con el fin de 

no sacrificar un derecho que le asiste a toda luz a mis representados a los cuales no se les 

puede indagar hechos diferentes a las acciones correctas como las han hecho, hechos que son 

permitidos por la ley civil de nuestro ordenamiento. 

Por las anteriores argumentos y solicitud, solicito declarar probada la excepción previa 

propuesta por el apoderado de la parte demandada 
 

NOTIFICACIONES 

Mis representados: 

María del Carmen Martínez Mendoza, recibe notificaciones en la Carrera 92 # 6 A – 65 

Barrio Ciudad Tintal 2 Bogotá D.C., celular 3142668193 y correo electrónico 

carmenzamartinez1683@gmail.com.   

Samuel Martínez Mendoza, recibe notificaciones en la Carrera 92 # 6 A – 65 Barrio Ciudad 

Tintal 2 Bogotá D.C., celular 3209061134 y correo electrónico 

samusuperfarma@gmail.com.  

El suscrito: 

Recibe notificaciones en la carrera 9 # 9-61 segundo piso de Garagoa Boyacá, correo 

electrónico florentinoabogadopenalista@hotmail.com, celular 3138857700. 

 

Atentamente; 

 

 

FLORENTINO TORRES SANABRIA 

C.C. No. 73.071.897 de Cartagena-Bolívar 

T.P. No. 150307 del C.S. de la J.  

florentinoabogadopenalista@hotmail.com 

 

 

mailto:carmenzamartinez1683@gmail.com
mailto:samusuperfarma@gmail.com
mailto:florentinoabogadopenalista@hotmail.com
mailto:florentinoabogadopenalista@hotmail.com
































1 
 

DESCRIPCION TECNICA DE COLINDANTES PREDIO TERRENO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El predio denominado TERRRENO identificado con matricula inmobiliaria 090-21756 y número catastral 
158420001000000070063000000000, localizado en la Vereda SISA MEDIO del municipio de Umbita presenta los 
siguientes linderos, referidos al sistema de referencia oficial Magna Sirgas y proyección cartográfica Central: 
 

Sistema de Coordenadas Proyectadas: MAGNA_Colombia_Bogotá 
Proyección: Central 
LATITUD: 4°35’46,3215” N 
LONGITUD: 74°04'39,0285” W  
NORTE: 1000000,000 m 
ESTE: 1000000,000 m 
 
 
AREA DEL TERRENO: 2 Has 2799m² 
 
LINDEROS TECNICOS: 
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PUNTO DE PARTIDA: Se tomó como punto de partida el Punto 1 con coordenadas planas N: 1069148.609 m. – 
E: 1073209.692 m.; en la colindancia entre los predios de MARIA DEL ROSARIO MENDOZA DE SARMIENTO y 
FIDELIGNO ORTIZ HUERTAS con ANA CECILIA RODRIGUEZ DE ORTIZ. 
 
 
COLINDA ASI: 
 
 
POR EL NORTE: 
 
LINDERO 1: Inicia en el punto número 1 de coordenadas planas N= 1069148.609m – E= 1073209.692m.; en línea 
recta en sentido Sureste; pasando por los puntos número 2 de coordenadas planas N= 1069147.640m – E= 
1073216.443m; en una distancia acumulada de 7.9m, hasta encontrar el punto número 3 de coordenadas planas 
N= 1069147.406m – E= 1073217.488m, colindando con el predio identificado catastralmente con el No. 
15842000100070069000. 
 
LINDERO 2: Inicia en el punto número 3 de coordenadas planas N= 1069147.406m – E= 1073217.488m.; en línea 
recta en sentido Sureste; pasando por los puntos número 4 de coordenadas planas N= 1069133.362m – E= 
1073246.448m; número 5 de coordenadas planas N= 1069117.648m – E= 1073277.795m; en una distancia 
acumulada de 91.8m, hasta encontrar el punto número 6 de coordenadas planas N= 1069106.902m – E= 
1073299.775m, colindando con el predio identificado catastralmente con el No. 15842000100070108000. 
 
   
POR EL ESTE: 
 
LINDERO 3: Inicia en el punto número 6 de coordenadas planas N= 1069106.902m – E= 1073299.775m.; en línea 
recta en sentido Sureste, a lo largo del margen derecho del chorro; en una distancia acumulada de 39.5m, hasta 
encontrar el punto número 7 de coordenadas planas N= 1069074.955m – E= 1073323.006m, colindando con el 
predio identificado catastralmente con el No. 15842000100080209000, chorro al medio. 
 
LINDERO 4: Inicia en el punto número 7 de coordenadas planas N= 1069074.955m – E= 1073323.006m.; en línea 
quebrada en sentido Suroeste, a lo largo del margen derecho del chorro; pasando por los puntos número 8 de 
coordenadas planas N= 1069037.999m – E= 1073312.482m; número 9 de coordenadas planas N= 1069015.961m 
– E= 1073308.102m; número 10 de coordenadas planas N= 1068985.989m – E= 1073299.048m; y en sentido 
Sureste pasando por los puntos número 11 de coordenadas planas N= 1068971.331m – E= 1073300.216m; 
número 12 de coordenadas planas N= 1068954.277m – E= 1073298.855m; número 13 de coordenadas planas N= 
1068944.083m – E= 1073303.448m; en una distancia acumulada de 153.4m, hasta encontrar el punto número 14 
de coordenadas planas N= 1068927.352m – E= 1073310.505m, colindando con el predio identificado 
catastralmente con el No. 15842000100070062000, chorro al medio. 
 
  
POR EL SUR: 

 

LINDERO 5: Inicia en el punto número 14 de coordenadas planas N= 1068927.352m – E= 1073310.505m; en línea 
quebrada en sentido Suroeste; pasando por los puntos número 15 de coordenadas planas N= 1068920.371m – E= 
1073308.196m; número 16 de coordenadas planas N= 1068916.264m – E= 1073306.212m; número 17 de 
coordenadas planas N= 1068898.668m – E= 1073292.830m; número 18 de coordenadas planas N= 
1068880.462m – E= 1073279.357m; número 19 de coordenadas planas N= 1068877.012m – E= 1073276.111m; 
en una distancia acumulada de 65.5m, hasta encontrar el punto número 20 de coordenadas planas N= 
1068874.196m – E= 1073273.182m, colindando con la VIA VEREDAL. 
 
 
POR EL OESTE: 
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LINDERO 6: Inicia en el punto número 20 de coordenadas planas N= 1068874.196m – E= 1073273.182m.; en 

línea quebrada en sentido Noroeste; pasando por los puntos número 21 de coordenadas planas N= 1068890.394m 

– E= 1073263.513m; número 22 de coordenadas planas N= 1068911.098m – E= 1073250.687m; número 23 de 

coordenadas planas N= 1068931.305m – E= 1073238.839m; número 24 de coordenadas planas N= 

1068937.520m – E= 1073235.108m; número 25 de coordenadas planas N= 1068945.068m – E= 1073227.264m; 

número 26 de coordenadas planas N= 1068947.146m – E= 1073225.037m; número 27 de coordenadas planas N= 

1068949.239m – E= 1073220.316m; en una distancia acumulada de 103.5m, hasta encontrar el punto número 28 

de coordenadas planas N= 1068949.385m – E= 1073209.843m, colindando con el predio identificado 

catastralmente con el No. 15842000100070065000. 

 

LINDERO 7: Inicia en el punto número 28 de coordenadas planas N= 1068949.385m – E= 1073209.843m.; en 

línea quebrada en sentido Noroeste, a lo largo del margen derecho del chorro; pasando por los puntos número 29 

de coordenadas planas N= 1068953.293m – E= 1073209.294m; número 30 de coordenadas planas N= 

1068982.463m – E= 1073198.430m; número 31 de coordenadas planas N= 1069007.215m – E= 1073195.633m; 

en una distancia acumulada de 94.9m, hasta encontrar el punto número 32 de coordenadas planas N= 

1069042.104m – E= 1073196.343m, colindando con el predio identificado catastralmente con el No. 

15842000100070066000, chorro al medio. 

 

LINDERO 8: Inicia en el punto número 32 de coordenadas planas N= 1069042.104m – E= 1073196.343m.; en 

línea recta en sentido Noreste; en una distancia acumulada de 107.3m, hasta encontrar el punto número 1 de 

coordenadas planas N= 1069148.609m – E= 1073209.692m, colindando con el predio identificado catastralmente 

con el No. 15842000100070068000. Punto de partida y encierra. 

 

 

De acuerdo a la delimitación anterior la cabida (área) calculada para este inmueble es de DOS HECTAREAS DOS 
MIL SETECIENTOS NOVENTA Y NUEVE METROS CUADRADOS (2 HAS  2799 m2). Los datos de los puntos, 
las coordenadas, las distancias, las colindancias y la cabida fueron tomadas del levantamiento planímetrico No. 
15-842-170063 realizado el día 05 de Julio del 2022, por el topógrafo Nelson Eduardo Amaya Huertas con licencia 
profesional 01-11112 del C.P.N.T., y la información de los colindantes y linderos fueron tomados según la Escritura 
922 del 09 de septiembre del 2015 de la Notaria Primera de Ramiriqui la cual fue registrada el 15 de Septiembre 
del 2015, y suministrados por la señora MARIA DEL CARMEN MARTINEZ MENDOZA. 
 
 

 

___________________________ 

Nelson Eduardo Amaya Huertas 
Topógrafo  
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Adjunto al presente documento copia de la licencia profesional y certificado de vigencia profesional emitido por el CPNT (Concejo 
Profesional Nacional de Topografía). 
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NORTE: 1000000,000 m

ESTE: 1000000,000 m


